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REF. PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD DE ANDREA JOHANNA 

CALDERON EN CONTRA DE HENRY GIOVANNY PAJOY, RAD. 

2021-124.  

 

En atención a la solicitud de impulso procesal y como 

quiera que, revisadas las diligencias, se advierte que la Secretaría no 

ha librado el oficio dirigido al ICBF con la finalidad de que se practique 

la entrevista psicológica a la menor S.A.P.C., ordenada en auto del 10 

de marzo de 2021, se ordena a la Secretaría proceder de conformidad.  

Así mismo, se advierte que no se ha librado el telegrama 

tendiente a comunicar al Dr. Jorge Eliecer Salomón Vargas, de su 

designación como curador ad – litem, ordenado mediante auto del 06 

de mayo de 2022.  

CÚMPLASE. 
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